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üCE~'l'A 

;:;c üiú cuenta: 
Lo De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la República: 

(rmeiL;dadanos del Senado y ele la Cámara 
dl' Diputados. 

r¡'('llgo lrr honra de poner en yuestro co­
Ilo('imiellto que, eon esta fecha, he resuelto 
pOi Wr término al actual período de sesiones 
('xtl'aordillarias del Congreso Nacional, al 
','wJl ]¡¡;hí:1 ('unvoc,1l10 ('n uso de las facul-' 
111(1(,,; c[llC' me confiere el artículo número 57 
~' el núm (' 1'0 :1.0 del artículo número 72, de 
J;¡ Const1tucilm Política. . 

f-;;¡ntiilgo, S r1e Febrero de 1929.- C. Ib8.­
ñez C. - Guillermo Edwards Matte. 

COIH,j,¡rbdanos del Senado y de la Cámara . 
de Diputados: 

EIJ 1 a Sexta Conferencia Internacional 
Amcl'il;lma, reunida en la Habana en Eriero 
y F('bj'(~ro dr 1928, fué discutido y aprobado 
un Código de De]'eeho IntE'rnacional Priva­
(10 euyo texto acompaño en este mensajE'. 

Desde las primeras reuniol1"S de las '0011-

Senado.-Ord .. 3 
'1 
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ferencias Panamericanas; en las institucio­
nes científicas continentales de carácter ofi­
cial, y en las instituciones particulares, se 
han estudiado diversos proyectos que lenta­
mente fueron transformándose perfeccio­
nándose, hasta llegar a lUlO que presentó el 
jurisconsulto cubano don Antonio Sánchez 
de Bustamante a la Asamblea de Juriscon­
sultos· Americanos, reunida en Hío de Ja­
neiro en Abril del año 1927. 

El proyecto del señor Bustamantt' mereció 
un detenido examen en esa reunión y pre­
via~ algunas alteraciones de importancia, He 
le consid(!ró apto para ser pl'l'selltado a la 
Sexta Conferencia Internacional de La Ha­
bana. Allí fué aprobado en definitiva con 
ligeras variantes, concurriendo con su voto 
la Delegaeión de Chile. 

Al subscribir la Conveneiún que l'ompl'l'll­
de el Código Bustamante, nuecStl'a Dell'ga­
ción formuló una reserva expresa de ('al'ác­
ter general en los términos sigul('llt('s: 

"La Delegación de Chile se compl:l('e· en 
presentar sus más calurosas felicitaciOlH's al 
emiut'ute y sabio jurisconsulto <lllll'ricano, 
señor Antonio Sánchez de Bustalllilnte, por 
la magna labor que ha l'ealizndo re­
dactando un proyecto dI' Código ,le De­
recho Intel'naeional Privado, dl'stinado 
a regir las relaciones entre 10fl Esta­
dos de América. Este trabajo es una 
contribución preciosa para d llesarrollo 
del pananwricanismo jurídico Clllt' todos los 
países del Nuevo Mundo dpsean V(')' fOl'ta­
lecido y desarrollado. Aun cuando esta obra 
grandiosa de la codificación no Pllrdr r('aJi­
zal'se en breve espacio de tirlllpo, pOl'flne 
necesita de la madura reflexión (le los E¡;;-
tados. que rn ella van a partit'ipal', la Dt>1e­
gación de Chile no st~rá un obstá('ulo para 
que esta Conferencia Panamerieana aJH'ue­
be un Código de Dprecho Tnternacional Pl'i­
vado; pero 'salvará su voto en las materias 
y en los puntos qUt' estime' ('onYPllinlt,·, pn 

e~pecial, en los puntos referentes a su políti­
ca tradieional o a Sil legislaeión ll:leiolla l' '. 

En virtud de las considera:ciont's expues­
tas tengo el honor de sometf'l':1 Ylwstra 
aprobación, de acuerdo con los Pl't't'('ptos (le 
la Constitución Política de la Repúbli\'a, la 
Convención de Df'rpcho Interl1(](·ional fir­
mada en IJa Ilnhana 1'1 20 dr Fphn'l'O dI' 
19~5. 

Santiago, .. de Febrero de 1928. - c. 
Ibáñez C. - Conrado Ríos Gallardo. 

ConeiuuadallOS del >:::ienado y de ia Cámara 
de Diputados: 

Don Federico Santa :María Cal'l'Cra, en su 
testamento otorgado en París el 6 de Enero 
de 19:20, dispuso tille sus albaceas apliearan 
la total idad de SUti bienes o sus prod Lletos, 
después lit' satisfechos los legados y las deu­
das, il la ereatión y estableeimiento ell la 
cim1ad de Valpal'aÍtw, de las siguiente" ins­
titul'iclfll:": una Bscuela de Artes y Uficios 
COH un internado y un externado, y UllCO­
legio de Ingellieros en todos sus ramos: ci­
vil, fl'l't'oealTiles, fábricas, minería, hidráu­
lieH, I'Jeetl'it'idad, ett. y todos aquellos otroS 
l'alll os que el progreso físico implante. 

Los propósitos qne lo guiaron al hacer es­
ta disposieit'll lo,; consigna el pl'opio testa­
dOl' en estos t~rmil1os: "Deseo ante' todo ('x­
pnsar a lllis ('onciUt1adanos que los últimoti 
treinta ,liíos de mi vida los consagré excln­
:-;iYamell)" ;] 1 altl'nísl1lo y al efecto hice mi 
primel' t(':stamento en 1894, legando a la 
ciudad d(' Valparaíso una Univcl'sidad; lW­
)'0 en el transcurso <1d tiempo, la experien­
cia me demostró que aquello era un error y 
que el'a dI' importancia eapital, levantar al 
Ill'olet<l1'io elP mi patria, coneibiendo un pl,lll 
por l'l nl;]l contribuyo primeramente eon mi· 
óbolo ;¡ 1" inJ'mH'ia; ('n sl'g:nndo, a la l'senela 
primaria, de allí a In Esenela de' Artes y Ofi­
('jos y por últil1l o al Colegio de Ingenieros, 
jlOlli(']"¡n al a!eillH'(' del d!'svalido llll'l'ito­
¡'¡n. 1 1 ";'::!1l' al IlIÚ~ alto gTado del Sllbpl' hu­
mano; I'S el 11,·J¡pl' de las f'lases pudientes 
('o1l11'ibllir al d¡'sarrollo intelectual del pro­
lt'ti! rio". 

~('g·ÚJ1 I'Xp1'P!'::l yoluntad del testado1', am­
Los I'stahlt'eimientos "deben ag'l'egar 8 sn 
títlllo vI ]]omhre de ;José Miguel Carrera, en 
hO!l](,l1aje al gran patriota que diú d pri-
1lI1'I' gl'ito de independencia en Chile y co­
mo ,'nseíin liza a los alnmnos que ante todo 
se dehen ;1 Sl1 patl'ia; el gobierno, direeriún 
y ;Jllministración (1(' la Escuela dc Artps y 
Ofi,'ios y elel Coleg'io de Ingenieros, así P11 

lo ('it'ntífieo eomo 1'11 lo económieo, pel'trne­
('(~r;; n 1111 Consejo formado por el cuerpo lIe 
pro f"~'ol'f:'!; <ir la esenela· y del colegio y pOI' 
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mis albaceas mientras vivan y por otros 
nombrados por ellos como rcpmplazantes 
cuando fallecier('n; toda resolución que ten­
ga por objeto crear nllCVOS cursos, suprimir 
los existentes, invertir fondos fuera del pre­
supuesto ordinario, contraer deudas o veu­a I~]' o compra r bonos, acciones u otros valo­
rps mobiliarios, dpbe <ldoptal'se por la ma­
yoría de las tres cuartas partes de los miem­
bros '1Ul' componen el Consejo Directivo; 
tjlH'lla al prudente arbitrio de los albaceas 
lo rderelltp a los locales en (Iue han de eri­
girs(' la E:,;¡mela de l~rtes y Oficios y Cole­
gio de lngrmiel'os, a sus edificios y sus ren­
tas; igualmente queJa 11 su arbitrio el cui­
dado de oT'ganizarlos, de formar sus estatu­
tos, adoptando las bases antpriormente il1-
,.;inlladas, ¡le prps(:l'ihil' el núnwro de em­
pleados rOI1 qul' hall <le instal~ll'se y la de­
"ignaljón y T'emuneraeión de ellos, tendien­
(lo bajo todos los respi'etos indirt1f10s a as('­
,!.!.'IJl'il1' la ilJdepelldpl1f'ia, pI'f'stigio .Y pel'ma­
Ill'nein de las im,titni"iones". 

En i'lI111pliltliento dI' f~sa voluntad, los al­
lJ:leeas del sl'iíor Santa :.\Ial'Ía crearon la 
"¡"1l11da(·iIÍJI 1<'e(l('l'j('O Santa ~\faría". (·Ilyos 
l'st:ltnto.~ l~(¡llstan de la escritura otorgada 
allt!' el Xotario dI' Valparaíso don Al'tUr'Ü 
B:IS(·UÜÚIl ernz eOll fechn :3] dí' }Ial'zo de 
]!):!f) ~' 1/1[(' fUI'l'On aprobados por ,lí'(~r('to S11-
Pl'('llJO JlÍlmel·o 9% del Millisterio de .Tus­
tir·ia <1(' '27 rlf' Ab)'il de 1926. 

('OJl postel'j()]'idad, el Defemwl' de JrPI~o-
1'('S. A 111',l'ntl'S v Ohrlls Pías (le Valparaí­
so. dOlJ \doifo rnfant<~, c1í'mancllÍ a los 
:llb;¡l·pn~' ("1 jlli('io dt' p(,tieión (11' lH'I'(,ll('ia, 
allt!' !l)]n d,' Ifh jllz~t:ldo~ (·ivil('~ dI' llJay01' 
('uantín (11' ('Sil (·indad. En ('se juicio form1l­
ló las peti(·ioní's <¡ue SP illfw1'tan ('n la escl'i­
t11l'a (](' trasaeción quP se arompniía. 

Por Jafl r:17.011('S manifestadas por este 1un­
('iOllal'io 1~1l 1:1 lí'tra a) tlp la eláwmla ;,p­
o'unda (le psa eS(,l'itUl';l, se ('onvino eJl tran­
~i ~'irlo. I.\I erliantp esta tramlacción, ~e fla pOI' 
trrminnilo es·(' jnicio; cada uno dp los se­
ñores Edwards y Van Bnrell f,lItre¡.>;all a 
dieha l<-'I11Hla('ión :2.184,000 pesos, impn­
tá]](!osf' a la ,~llJ1la qtW ('orl'l'spon<ll' íl 
('stt' último la' ('anti(]ad de 1.000,000 
d(> pesos quP estí' l":Jha llel"o ha clona­
rlo últimamente al Hospital 1.1(' San 
.Juan el!' Dios (lp Valparníso; y se mo<1ifjean 
los antedi('hos pstatntos PIl la fOJ'l1lil qnp t'x-

presa la escritura que también se acompa-
11a. 

De estas 1ll0Jifieacioues, lils mú" substan­
cia ll~s ("oJ)sisten en integrar el Consejo Di­
recfivo ,,011 tres funt-ionarios públieos, a sa~ 
be)': el l'l'psideute del Bnnco Ci'ntral, el Rec­
tor de la l¡niversidad ele Chile y el Alcalde 
::\iullicipilllle Valpitraíso; en disponer que 
todo" 10:< bienes de la Fundación se invier­
tan y mal1ten~an en Chilp, a menos que· el 
ConsC'jo I>ireetivo aeuerde otra cosa cOn el 
voto eonj'ol'me de las tres ('nartas partes de 
sus miem bros; y en entregar toda la direc­
(~ión y administración de la Fundación, así 
(:OlllO el nOlJlbramiento de todos sus emplea­
dos, al Consejo Direetivo. 

Estima el Gohierno quP (~sta transacción 
pone trl'mino a un juicio de segura. larga du­
rill·i!m, qllt' pt'l'tnl'bllba la buena marcha de 
e~a Fund.af'itm y hace ingrf'sal' al patrimonio 
de ésta 1:1 ('onsiclprnble cantidad de 3 millo­
nes :368,000 relSOS, sino prineipalmente por­
CjlH' mediante' ella ¡.;e ha logrado incorporar 
en su Consejo Diredivo n trl's altos funcio­
narios púbJif'OS, lo que, eomo dice el Defen­
se¡' señor Infante, ('~ prenda segura de que 
la institlll·ilÍll llevará lln:l marcha próspera y 
rre('iente. ])p (',.;ta malwrn, a la vez que 
a(]qnicre un ('arácter nacional, sc cumple 
eon el alto Ill'opó"ito rpw tuvo el testador, 
fle erear una obra qne estuviere eS,trecha­
ll1t'nte vin(·ulacln a ,.;n país natal. 

E"Ulfl ,crlllside]'IHÜOnes, Imidas al objetivo 
(]i' darle milyol' .~egmjdacl y estabilidad a 
la Fllnda(·j(,n y evitar en pI futnro toda re­
forma de ('sta"tntos qne pu(lipra no COrres­
pondel' n PSfI"; fiJws, 111P incluclln a solicitaros 
que ,les pr('stéis aprobación, como también 
a SUR modifi('8f,iones y i1 la transaeción tan­
tas vecrs ln('neiona(la, parn lo cual os pro­
pongo el sij.tllient(' 

Artículo 1.0 Concédese personalidad jurí­
dica a la fundación de bpneficencia pública 
dpnomin!Hla "}\"pderieo Santa 'María" del 
rJepartam('nto dI' Valpal';lí~o. ~¡ apruébanse 
"llS fstatutos que (·oll,;;tan de la eseritnra 
otol'Q'ilcla ulIte pI notario (]e ('se departamen­
to. don A rtnro Bn.~ení'íán Cruz, e] 31 de Mar­
zo (le 1926, mo(]ifi!'iJ.do!'! por f>lleritura otor-
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gada ante el .:-.rotario de Santiago don Ma­
nUé'l Gaete F, el 14 de :Marzo de 1929, 

.A,rt. 2.0 Apruébase en todas sus partes la 
tnmsaeeión ef'lpbrada entre el Defensor dE' 
!vfenores, Ausente,; y Ohras Pías de Valpa­
raíso, don ,\doHo Tnfantt',~' los señores 
Ag-ustín Ed\\'a]'(l~ ~Iac·Clure y Carlos van 
BUl'en, que eonsta de la e¡..;criturn otorgada 
ante el notario el" SanLago don Manuel Gae· 
te }<', el 14 dE' ::\1al'zo de 19:29, 

Art. 3.0 Esta lt>y regirá desdl' :m publica­
ción (~11 el Diario Oficial", 

Santiago, ]8 dp )'[Ul'ZO (le 19:29, - e, Ibá. 
ñez e, - Pablo Ramírez. 

Conciudadanos (le1 :-)enad(l ~. dl' la Cámaril 
dE' Diputados: 

La Liga Ylaríbna c1r Chile, desde hae,' 
tiempo, viene sDlicitando del Gobierno que 
se le ceda un terreno en Valparaíso, donde 
puclda (·onstruir un estahlecimiento de hos­
pe,laje qne denomina El Hogar del Marino, 
destina(lo al pe1'so11a1 de la M arinn Mercan· 
tl' Naciunal, cumplimipnto así llTla de las 
fina.lida(les (1" la institución, 

l11timanlC'l!te Se' ha rncontrado un tl'rreno 
que reune la8 ('oncliei()~1es Jll'cesarias al oh· 
jeto, situado en 111 línra ele pmanche de 111 
AVl'nida Errá7-uriz. La Ligil ~Iarítima ofre. 
c~ construir aHí. según plano, especificaeio­
nps y presnpue;;tos aprohados por el Gobier­
no, ,,1 edificio qUl' se ctestinará exclusiva­
mpnte il proporc';Oll::Jr Rlo~t1mi(>11to ;," 1111 VP!'­

dadl'ro hogar al pl'r;;;o)l81 de' la lVIa,'inil }Irl'. 
cantp Chi1p11a, sujetánc1o"" a un re¡.dl1mento 
quP rlaú g-arrtlltíil ele h ('omorlidad, seguri. 
dao, higiene ~. economía del rstl1blecimiell' 
too 

Esta ro:; nnil obra in rlispensable etc:; rrrvi­
)¡ión social. rn cu;'a C(1ilspcU('ión h:1:" un in· 
terés l1úblic-o a c:nr el Estar10 debe' atendrr, 
tanto porqur rstá liQ'aC1rl a ¡¡na función so­
eia1 quP lp ronrip1'1lr, lmanto porque pto­
prndr a 1a prot,>(·(·ión y fomrnto (Ir la -:\'1ari. 
11f1 Mp]'rantr ~8('in~la1. por la ('\1:11 tienl' 
tambi{'H 1111 intr]'(.~ rsprr·ia 1. Pl1 razón el r qur 
eHa fm'ma partr (1(' 1!l resrrya de 1 a ~1arin'l 
dr Guerra, como lo cleclnl'a el artículo 7.0 
je la 1e.v mÍmel'o :3,841, (1r G de Fphrrro ne 
1922. 

SENAJ}ORES 

A tal obra de carácter público y nacional, 
el Fisco no puede excusar su concurso, en 
la forma que lo solicita, de la simple concc­
sión del uso del terreno donde aquélla debe 
ubicarse, Y a fin de obviar dificultades fu­
turas que puedan suscitarse, estimándose 
que esta concesión debe regirse por las dis· 
posiciones vigentes que imponen una renta 
de arrcndamiento, vengo en someter a vues­
tra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .\ntorízase al Presidente de 
la Rrpública para que conceda a la Liga 
Marítima de Chile y con el objeto de cons­
truir un edificio destinado al hospedaje del 
pel'sollnl de la Marina Mercante chilena, el 
uso de un terreno fiscal situado en la línen 
(1(' pl1saúche de la Av. Errázuriz de Valpa­
raí so, :: cuya extensión y deslindes Se deter­
m ÍlH]]'Ú n "11 l' 1 respectivo decreto de conce­
si611. 

Art. 2.0 La obra se ejecutará con arreglo 
a los planos )' especificaciones que apruebe 
1,1 Presidente de la República, dentro de 
los plaz(),; qnp ti! señale y bajo la's sanciones 
q!lf' l'l mismo establezca. 

Art. 3.0 La <;oncer;ión será por el plazo 
(le wintr añcJR y el Presidente de la Repú· 
h1 i(·a !l()(hú declarar su caducidad por faltn 
(JI' cumplimiento de sus condiciones, o pro· 
nogal' i licho plazo cuantas veces estime con· 
"pnieI!1l', siempre que el objeto de ella no 
ha:,',¡ ('('sallo y el establecimiento se manten­
,(:';1 C~l (,1 srryjpio cte' su fundación, el cual 
SI' ]'('i!'irá por rrglamento aprobado por 1,1 

J>resirlmtc lle la Repliblica. 
S<!lltiago, 19 de Febrero de 1929.- C. 

Ibáñez C.- C. Frodden". 

('clll(·iurlaclanos del Senado: 

~l' ('1l('nentra vacante en el escalafón de 
la Marina una plaza de capitán de navío 
ejl'('lüiyo, quP corresponde llenar ascen, 
clil'nc1o a ella al capitán de fragata ejecuti­
yn, señor Víctor lContreras Figueroa, 

!<JI llJ('l1cionado oficial superior ocupa e1 
11l';lllel' lngm' en ul ,escalafón de su grado. 
l'uentil ('OH más dr veintinueve años de bue· 
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nos e importantes servicios en la institución, 
tiene todos sus requisitos cumplidos para el 
ascenso y ha desempeñado a entera satis­
facción del Gobierno las diferentes comisio­
nes que se le han encomendado. 

En mérito de' estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo constitu­
cional para nombrar capitán de navío eje­
cutivo de la Armada Nacional al ,capitán de 
fragata ejecutivo, señor Víctor Contreras 
Figueroa, cuya hoja de servicios acompa­
ño. 

Santiago, ... de Marzo de 1929. - C. 
Ibáñez C.- C. Frodden. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono­
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 7 de Febrero de 1929.-Con mo­
tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a mallOS de V. E ., la Cáma­
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para enajenar todos los bienes 
que' pertenecieron a las corporaciones deno­
minadas "Sociedad de Inválidos de la Gue­
rra de 1879 y V eteranbsdel Ejército y Ar­
mada " y "Sociedad D'efensores de Chile de 
1879 ", ,cuya personalidad jurídica fué can­
celada por decreto supremo número 2,489, 
de ZO de Diciembre de 1928, y para desti­
nar su producido a obras de auxilio y bene­
ficio de los servidores de la campaña de 1879 
a 1&84. 

Art. 2.0 Esa ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .-J. Francisco Urre­
jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 7 de Febrero de 1929.-La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien 
apro:bar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, en el proye'cto que 
modifica la ley numero 4,HO, que concedió 
ciertas garantías fiscales a la Compañía 
Electro Siderúrgica e Industrial de Valdi­
via, con excepción de las siguientes que han 
sielo de'sechadas: 

Artículo 2.0 La que redacta este artículo 
como sigue: 

"Artículo ... La sociedad iniciará SUE 

operaciones una vez subscritos los sesenta 
millones de que habla el artículo 1.0" 

Artículo 3.0 La que reemplaza la parte 
final de este artículo, que dice: 

"Del excedente de utilidades libres se 
destinará también un dividendo, etc. ", por 
la siguientll: "Del excedente de' las utilida­
eles se destinará también un 8 por ciento en 
favor de las acciones fiscales y de las entre­
gadas ('n pago de aportes, y el saldo será 
distribuído proporcionalmente entre todas 
las acciones". 

Artículo 8.0 1;a que elimina este artículo. 
Lo que tengo la honra de poner en ,co­

nocimiento de V. E., en respue'sta a vuestro 
oficio numero 15,6, de fecha 7 del presente. 

Dios guarde a V.E.- P. Letelier E.­
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De dos solicitudes: 
La primera de' don Tomás Burgos 80to­

mayor, como presidente de la Sociedad 
"Unión ele Artesanos ", en que :pide el per­
miso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz, lrbicado en esta ciudad; 1 

La se'gunda de don Benjamín Guzm!n 
Valenzuela, como presidente de la corpora­
ción "Suddha Dharma Mandala Vidyala­
;?a ", en que pifle devolución ele anteceden­
tes. 

PRIMERA HORA 

1.-ELECOION DE MESA. 

El señor Oyarzún (Presidente). - Con· 
forme al artículo iO del Reglamento, co­
rresponde proceder a la elecci6n de Mesa 
directiva. 

-Practicada la votación entre veinti~ 
tro votantes, número igual al de setores 8e­
nadores presente en la Sala, dió el siguien­
te resultado: 

Para Presidente, por el señor OyarZÚll, 19 
votos; por el señor Gutiérrez don Artemio, 
3 votos; por el señor Cabero, 1 vóto; en 
blanco, 1 voto. 

-Para Vicepresidente, por el señor ttr­
zúa, 19 votos; por el señor Carmona, 2 vo­
tos; por el señor Opazo, 1 voto; en blahco, 
1 voto. 
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El señor Oyarzún (Presidente).- En,con­
seC'uencia, queda reelegida la actual Mesa. 

Ruego al honorable sPllor Urzúa que ten­
ga a bien pasar a oeupar su puesto en la 
lVIesa. 

-(El señor Urzúa pasa a la Mesa). 
El SPllor Oyarzún (Presidente) .-Con sin­

cera emoción agradezeo en mi propio nom­
bre y en el del honorable Vicepresidente, 
cuyos sentimientos estoy C'ierto de interpre­
taí', la reeleC'ción eon quP los honorables 
Senadoees se han' servido honrarnos. Ello 
nos ('ompromete y nos obliga a (~ontinuar 

sirviendo al Senado desdl' estos puestos con 
la misma sc'rena imparcialidad eon que 
creemos haherlo hecho hasta el presente. 

Reitero una vez más, a ll1iS honorables 
colegas, los agradecimientos del señor Vi­
cepresidente y los míos propios. 

2.- DIAS y HORAS DE SESION 

El :"eiior Oyarzún (Presidente) ,- Corres­
pondp fijar día" y horas de sesión, 

Dur'ante el último período, las sesiones 
ordina rias se celebraron los días Lunes, 
lVIartC's y ::\Iiércoles, de 4 a 7 de: la tarde. 
Algullos hOllor:nbles Senadores han insinua­
do la ('011 \'elúencia de no innovar. Si no se 
formubi, pues, observación en eontrario, 
querlaní..n fij;¡dos los días y las horas refe­
ridas, 

-Queda así acordado. 
Según C'l Reglall1t'nto, la presl'lltl' scsión 

no 1 iene otro. objeto que la c'lccción dl' Me­
sa .\- fijar los días y horas de srsión. 

p('I'O el Senado, por acuerdo unánime, 
pUl'de ocuparse de los asuntos que estimE 
ton H'niente. Y como algunos señores Se­
nl\(lores han insinuado a la Mrsa que po­
dría eontinuarse en sesión la primer'a ho­
rR. o sea la de los incidentes, a fin de 
oir a algunos colegas que han pedido la 
palabra, solicito el asentimiento de la' Sa­
la para continuar la sesión durante la ho­
ra <le los incidentes. 

-Queda así acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Silva 

Cortés. 

3.-00MENTARIOS SOBRE EL MENSA­
JE PRESIDENCIAL 

E.I sellor Silva Oortés (don Romualdo)­
La lectura del Mensaje de S. E. el Presi-

dente de la República en el que se da cuen­
ta al Congreso Natiollal del l'stado políti­
co y administr¡¡tiyo de la Nación, me ha he­
cho pensar en la conveniencia de corres­
poncll'l'. por lluestra parte, a ese aeto ne­
cesario é importante clelEjceutivo, con un 
bre\'l' c-omentario dl' las matl'rias más so­
bresalientes de c1ic'ho ~Iensaje, eomentario 
ql1<' podría sC'r la i niriación de debates de 
inter{,s público, sic'Il1IJl'e útiles para la ac­
ción legislativa ~- fiscalir,adora dü los Di­
putados ~. Senadores. 

Xaturalmente, yo deseo examinar sola­
mcnte:. y en tél'llliilos lllUy generales, algu­
nos d~ 'los prinei palrs párrafos de la inte­
resante l'l'laeión dd Presidente dC' la Repú­
bli(~a , 

En la sección destinada a las Relaciones 
Exteriores. !lOS dice el Presidente: 

"y asÍ. cálwme el hOllor elc' anunciaros 
que mi Gobierno ha llegado a un entendi­
miento definitivo con el Gobierno del Perú, 
sobre princil';oS de justicia ~" equidad que 
l'Ol1SUlt,ll1 eJi forma mnplia los intereses 
lwrnUl Ill"ntes de ambos pueblos. , 

A"nlllzadas 10 sufieieute las neg-oeiacioc 

nes directas, y de acuerdo en todos los pur:.­
tos fundamentales, los (iohiernos de Chile 
y el Perú solieitaron los bllt'nOS oficios del 
Presidente de los Estados Unidos de Norte 
América, quilm formuló luego las bases de 
inteligencia, aceptadas ya por las partes. 

Confío en que dentro de b1'l've plazo 
someteré a vuestra serena y patriótica con­
sideración el Tratado que pondrá término 
definitiyo ," solellllll' ;¡ todos l()s pl'obll'mas 
derivados 'de la (1ue1'ra del Pacífico que 
aúnpermlinec-Ían sin solución". 

Sean cuales fueren los detalles o puntos 
seenndarios, que' aún no conor emos oficial­
mmte, del prorecto de Tratarlo. que se nos 
anuncia, el he~ho de haherse llegado a un 
acuerdo de justicia, como dice el Presiden­
te, con el Pt'r(l, par-a soluc·ionar todas las 
dificultades que existían entre los dos paí­
s('s; y para C'stablec('l' relac·iones de P~¡" y 
de eonfr'atl'l'nill;¡d. (~S un aeontecirüipnto fe­
liz; y es muy satisfactorio observar en el 
Mensaje prC'sirlcl1C'ial ese a nnncio que se­
rá. seguramente, bien recibido por todos 
los chilenos. 

El Presidmte de la República, en la pá­
gina 17 de su Mensaje, hace referencias al 
sólido crédito del país en el exterior; y 
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tlO~ di('t' quc no 
empréstitos que 
prosl'f'llcióndcl 
Oln'a;; Públicas. 

se han eontratado otros 
aquellos destinados a la 
Plan Bxtraordinario de 

y" ji uedo clc'cir a mis honora hles cole­
gas fIl!(' nUl'stnl patria es a(·tualmente más 
('oIlo('i,la y que de Chile se habla ya en 
{'Íl'cu]os o centros económicos, políticos ~' 
S()ei8]l'S, C'll los que antes se le ignoraba; y 
sr' nos ('OIlO('l' más porque se sabe que Chi-
11' IH'O<llln~ cobre en gran eantidad. Estas 
noticws sobre el cobre de Chile han servi­
do tamhiC'11 para (Iue en eSOS mi~mos círcu­
los Sl' sepa algo más del salitre de Chile; 
y para qlW esas mismas personas e institu­
('iolles (;OIlOZCan mejor nuestras caracterís­
tic:;,;; lJistúl'i('ús .\' geogl'úl'il'¡Js; y sepan que 
el Estado de Ohile tiene y debe tener buen 
crédito; ~. que sus empréstitos sean fáci-
1(,s \ sus honos sean bien cotizados como 
j¡l \",.:I'~i Ulles seguras y prd(~ ridas. 

Sí' ha sido, pues,difíeil colocar nues­
tro~ ullprí:stitos últimos; ~- aún más, yo 
('l'ec, ((He 1H1 hrÍan podido colocarse mejor; 
y (jll(' para obras productiyas se encontra­
l'í;! L'I,-il]]1e'n1l' dinpro en Enropa, porque 
C¡¡ii,· ("s ~"a lllejor apreciado como buen 
pag¡j([ol' y romo poseedoJ' de esos recursos, 
pl'im·ip;i1mentc' mineros, a los que me he 
refel'Íllo. 

COll\"ic'Jl(' mucho no olYidar que, dado el 
grande y C'onstante desarrollo de las apli­
(',l('iones industriales del cobre en el mnn­
Jo; y Ji! privilegiada situación geográfica 
dí' 1;;, llIiJlas chilenas, todas cerea de las 
l'(\"i,~" l', ]!l'ohablc que dnl'illlt(' l:ll>gO tirlll­
po. t:lln:z cliez o más años, la minería de 
cobl" dehl'l'á tener en Chile gran incre­
ml'JJl [¡ \', Pt1 las actuales explotaciones, ha­
brá~l'¡;ncl('i' utilidades. 

L()~ grandes yacimientos del centro del 
.\'fr-i":;, nuestros futuros l'ompetidores, no 
podrán desarrollarse rápidamento todavía, 
por lus problemas del transporte. 

El ('()l1Sl1l110 de cobre en Enro;Ja aumen­
ta diariamente en forma extraordinaria. 

Tratí'lllos, pues, de apron'char en el fu­
turo las riquezas mineras que existen en 
Chile. 

Proc'uremos explorar bien, para que al­
guna H'Z la explotación deje al país lo que 
lógicamente debe darle. Es cierto que hoy 
le da algo; pero debiera darle mucho más. 

La obra difícil y costosa de las grand.s 

empresas 'extranjeras que han invertido 
enormes ('apitales en Chile es muy respe­
table y d('bemos agradecerla; pero aÚIl hay 
en Chilt' llllH' hos Ot1'OS yacimientos que ex­
plorar ~- explotar. 

N os dice c-l Presidente de la República 
que C'l Estado ha ido en ayuda de los pro­
dudon's ele salitre, con ¡auxilioscrecien­
tes. 

Yo nl'O que se ha hecho buena obra; y 
a 1111 que "omo todos sa bemos, existe el pr0'­
hlema adual dC' la color'ación o venta pa­
ra el COllsumo de una cantidad c0'nside­
rabIe ell' salitre producido y exportado, y0' 
1Il(' atreyo a cle(~ir aquí que soy, al respec­
to, más () menos optimista. 

Por lo (iUe he oído decir y leído recien­
t('llH:lltl .. j¡(' llegado a convencerme de que 
el probl(,llla del salitre de Chile, para el 
lutnro, ('s una cuestión pura y simple de 
propaganda. 

Hay un término o línea de separación, 
más o nU'J!os conocido, que divide 0' se­
ña la dos ('CIllljJOS de acción, que son el de 
la situación de preferencia o ventaja del 
salitn: natnral de Chile en ciertos terre­
llOS r para ('icrtos eultivos, situaeión en 
la cual se ¡H'diere l'l abono natural sobre 
"1 artífieial () sintétieo; y el de la fuerte 
luC'ha de eompetencia o de preferencia pa­
;':1 el :ll'tif'i\·;;!l que Se vende más barato. 

Personas ('ompetentes creen que esa lí­
nea d(' S('¡JilJ'u(·iÍln podría estar actualmen­
te sobre dos millones de toneladas o poco 
más de ('0l1S11rnO anual de salitre de Chi­
le. 

Co t1 propaganda, esa cantidad de tone­
i:ldas puede aumen'~ar (nr'l'memente; per') 
(~Oll prop;! ~'anda eficaz, aunque" sea cara, 
llC'C' ha pOl' expertos y en los países o luga­
res de consumo, no con funcionarios que 
ganen sueldos en eiudades de vida refina­
da ~. esplendorosa.' 

Se dice que en la China, en Egipt0', en 
Esmfía r ('tI los Estados Unidos de Norte­
amérif'(l hay base segura para esperar, c0'n 
hnena propaganda, un gran incremento del 
consumo del salitre chileno. 

En In see(~iÚll del Mensaje presidencial 
qUt:' sr' rC'fiere a la Educación Pública, hay 
111;2.'1111;IS frases que f'onviene anotar y que 
merec('!1 el más fayorahle comentario. 

Son lns siguientes: 
"Enseña nza particular: 
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La Enseñanza :Particular, principalmen­
te la de carácter primario, como coopera­
dora de la función educacional del Estado, 
cuenta y seguirá contando con todo el apo­
yo del Gobierno que desea se desarrolle sin 
las limi~iones que hasta ahora le han 
impuesto los prejuicios, ya que lo único 
que real y positivamente interesa al pue­
blo y al país es que los establecimientos de 
educación que, en conformidad a la ley y 
s. 10s reglamentos, oomplan con las direc­
tivas ael Estado, se multipliquen y difun­
dan. 

, "Personal. 
Por último, el Gobierno se ha preocupa­

do con el más alto interés de la selección, 
ascensos y eliminación del personal docen­
te, dictando al efecto medidas que asegu­
ran la justicia en las promociones y ga­
rantizan ,el acierto en los nombramientos y 
que permiten, además, eliminar regular­
mente a los elementos, que su falta de vo­
cación pedagógica, incapacidad administra­
tiva o mala conducta no deben continuar 
en el servicio. 

Considero por mi parte, que la extricta 
, selección del personal constituye acaso la 

más alta necesidad de la enseñanza públi­
ca, toda vez que el elemento humano es, no 

sólo en la E.ducación sino en todas las ra­
mas de la actividad universal el factor que 
más principalmente determina el fracaso o 
el éxito de los regímenes, cualesquiera que 
sean las bondades o los defectos imputables 
a éstos. 

Desgraciadamente, éntrc nosotros, con­
honrosas excepciones,no ha existido otra 
,selección que la muy rudimentaria y natu­
ral vll que triunfa el más fuerte en auda­
tia o influencias, con la consiguiente desi­
lusión y menoscabo para el verdadero mé­
l~ito y con grave daño para los intereses 
superiores del servicio y del país". 

Yo celebJ;'o que se reconozca que en la 
función social de la instrucción públiCJa, 
el Estado de he aceptar, fomentar, respetar 
y protejer la acción de los particulares; 
y que se proeure tener un personal hones­
to, virtuoso y competente, de profesores. 

Por ahora, me detendré en esta parte del 
::\'Iensaje'; y espero continuar mis comen­
tarios en otra sesión. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Se le­
vanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redaccióll. 


